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eiS?ECCil(N-AOMÍNiSTRACÍONt
Calía del Carriioíiv 2:9, antr^aaiselG* 

Teléfono ñúm^ 25-49

T̂BNTA DB HJEMPLARESi
^inistsrio da Sa Gobamacfón, pianidi bala 

Número 8u©(t<̂ , 0,50

M A D R I D
■ S U M A R I O i

Paite oficip^

M inisterio de Gracia y Justic ia
*Beal d^^creio ^nrínhrando para la lUgra- 

(Jad de íham  prim era Silla ' "post  
Pontijícaíem ", vacante en ¡a Sanio, 

.¿giesia Cntedcah opie hfi de. veda-crr- 
He a Colegiala, de Seisena^ al Fres- 
Micro Dóctivr D, Francisco Mar sal ■ 
Cehedi, ave nhfíenc igmú cargo en 
hi de Ciudad Rndrígce— Página- 794.

Ministerio de la Guerra
Tíeal decreto nombrando Jefe de la 

Ccu9ci Militar ?/ Cor!iandfmte^ generoi 
del Real -Cuerpo dé Gn-anlias Alce 
bar cleros oí Teniente geiicrai don

■ Joaquín MiUins del B osd i y Cavrió, 
Púgihci. 794,

M inisterio de M arina
'ñcal decreto disponiendo se entienda 

modificado en la form a cjue se pu' 
blica^ el párrafo que se indica del 
artículo 10 dci lieglanicnto de Ma-- 
quimistas aprobado por el Rnal de
creto de 14 de Marzo de Íd ib .— Pá-

, gina 794.
Otro señalando el cupo que ha de cons

titu ir en el ciño actual de lOao el 
prim er grupo de la primera situa
ción del servicio activo de la Arm a
da, con arreglo a la ley de Fmciuta- 
míento y  Re emplazo de 19 ele A'o- 
Vleinbre ' de 19 í 5. — P áginas 794 
« 797. . .. /

Ministerio de Hacienda
'J^eal decreto fijando el personal del 

Cuerpo general de Adrainistración 
de la llocienda pública y  disponien
do que el Mvnistro de este Departa' 
mentó detcrmimirá la distribución  
'del personal citado como consccuen-' 
cia de la re(n^ga7iizacíón de la Adm i’̂ 
nistración ecand mica provincial y  
ícentrctL— Páginas 797 y  79^.

nombrando Arqidtecto del Serv i
cio de Catastro de la Hqueza urbana, 
c m  la categoría de Jefe de AdminiS' 
iracm i de tercera clase, a D. Godo- 
fredo Jesús Yanaiias y  Smitafé, Jefe

de Negociado de prim era clase del 
Cuerpo de Arquitectos de Haciendan 
Pagina 79B.

O t r o '  fíjmaio el capital que ha de ser- 
vir de base o; ía liquidación de cuota 
que corresponde exigir por contri-, 
bución 7nvvÍ7na, en el ejercicio de 
1915, a la Sociédad inglesa ''The Rio 
Tinto Compony: L im ited ”, — Pági
na 798.

Ministerio de la Gobernación

Rerd decreto concediendo a doña Ma
ría Guelbenzv. de Govostídi lo. Gran 
Cruz de ¡a Orden civil de Beneficen
cia con distintivo inorado y  negro, 
por su labor abnegada, ejemplar^ y  
valerosa llevada a: cabo con motivo  
de la cpid.vmía. (jvipcíl desarrollada 
en el pueblo de Gnetaria, provincia  
de Guipúzcoa.— Página 798.

Otro nombrando Vocal de ¡a. Comisión 
Sanitaria ccníral al ingeniero clon 
Eduardo Gallego Ramos,^ el cual per
tenecerá, por vctzón de dicho cargo, al 
Real Consejo de Sanidad, con ej ca
rácter de Vocea nato.^-Págm a 79S,

Otro ídem id. íd j  al Arquitecto don 
Ainós Salvador y Carreras, el cual 
pertenecerá por razón de dicho car
go, al Real Consejo de Sanidad, con 
el carácter de Vocal naJo.~—Pági
na 798.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Consejero del Real Consejo de Sani- 
d.ad D. Juan de Madaríaga y Siiárez, 
Conde de Torre Vólez.— Página 798.

Otro nombrando Consejero del Real 
■Consejo de SanUlad a  D. Ranión 
Sáínz de los Terrgros.— Página 798.

.Ministerio de Hacienda

Real onlrnn dando dísposíeicmes para 
el mejor eurnpíhniento de lo esta
blecido por el Pi.eal decreto de 24 del 
corriente mes de la Presidencia del 
Consejo de Ministros .— Pág inas 798 
V 799.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que la eneefa- 

Pitis letárgica sea cortiprendida entre 
las ehferme.dades infecciosas de de- 
claració7i obligatoria que figuran en 
el Anejo L ú e  la Instrucción general 
de SaTiidad.— Páginas 799 y  800'.

Ministerio de Instrucción Públicí 
y  Bellas Artes ^

Real orden anipliando el plazo para la 
admisión de matrículas e'a el Réai 
Conservatorio dé Música y  Dedama- 
ción hasta el día 3 i ÍTWiusive del 
com en te mes,—Página 800.

Otra disponiendo se entienda rectifi'* 
cada, en la foivníia que se publica^ Kt 
5.̂  categoHü dei Cuerpo de Inspec* 
tores de Primera enseñanza.— P é  
gina 80C.

Admimstración Central
H a c ie n d a .— Rqvresentación del listadlo 

en el Arrendamiento de Tabacos y  
Dirección general del Timbre y  del 
Monopolio de Cerillas.— /nwrnmía 
Oo ios importadores en grande escala 
de pólvoras y  mezclas explosivas 
realícen ¡as importaciones de dichos 
productos ya precintados desde el 
punto de origen,— Página 800.

I n s t r u c c i ó n ,  p ú b l i c a .  —  Bubseoretaría. 
Anunciando haber sido nombrado el 
Tribunal de oposiciones a las Cáte
dras de Historia geneiml del Derecho 
españoí, vacantes en la Universidad 
de Barcelona y  Salamanca, y  haber 
sido admitidos para tomar parte en 
dichas oposiciones los señores que 
se Vne^icionan,— Página 800.

Participando hallarse vacantes cuaFrc 
plazas de Oficiales ctiartos a extin
guir y Auxiliares de segunda clase lúe 
este Ministerio, con destino a tos 
Institutos generales y  técnicos dd 
Barcelona y  Toledo, Escuela Normal 
de Maesros de esta última capital, e 
Industrial de Tarrasa,—Página 800.

A n e x o  Í A —  B olsa . —  O b servator io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — ^Subastas. 
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — Admi
n i s t r a c i ó n  m u n ic ip a l .  — ! A n u n c io s  
o f i c i a l e s  d e l  Banco de España {Ma
drid)', La National; La Cooperativa 
Hipóte caria; Escuela Profesional de 
Comercio de VaUadolid; Junta Sinr 
dical del Ilustre Colegio de Agentes 
de Cambio y  Bólsa de Madrid; Correa 
HíráiiMoa, y  Compañía Naviera 
I tu r r i ,"

Anexo 2.” —  E dictos,— Cuadros esta- '
DÍSTICOS. i

A nexo 3.°.— ^Tribúnal Supremo.— Sala 
de lo Gantencios/i-adminísirativo.—■ 
Pliego  1,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS: .

S. M. el Rey Don A lfonso X ííl 
j¡(q. D. g-) j S. M. la R e in a  Doña Victo- 
¡ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
¡'Asturias e Infantes y  demás perso- 
'nas de la Augusta Real F am ilia  con- 
iíinñan sin novedad en su im portan- 
líe salud.

i l i s m i o  DE GRACIA Y JUSTICIA

BEAIi;DECRETO. 
v'̂ %Bgo en -noíiteaip pítm la. á îgRidaT 

8 0  B eán .p'Timei'a^R*^ 
lem, vaGa.nie en la Santa. Iglesia €ato- 

Q « Ra de rediicirso a Coléjala, 
éolsona, por promoeióii de D, ¥a_ 

Oameilas* y no aeep'tacdíjii de don 
tÁ̂ ap'itíO ■ FeiTiáiidez.  ̂■ ai- Présbite,rO' Doc
t o  D, Fraiielseo Marsal 6eI>eHi, que 
'eMiene igual cairgs)' e-n la de Ciudad 
■'Rodrigo.

Dado e n  Palacio a voiniBsiete de Mayo 
d  ̂ mil no'veclento veinte.

■ - ' ‘ ‘ ALFONSO

£ i Mkiktro de Gracia y Justidas 
CrAEINO BUOALLAL»

M S a S lB IO  BE U  G ÍÍH .M

m 4 L  DECRETO
' en nombran Jefe ée  ■Mi Gaísa
Militar y Coniandtante general de! Real 
Cuerpo de Onardíias Alabai^deros al Te^ 
i»ieni€¡'"Oenerai D. Joaquín Miláni? dtel 
■®oseIj y OaiTM.

Dad'O en, Palac-lo' a veirititsi.erte. de 
Sfeya de mil noYecJeato.fi: veíiite.

ALFONSO,
3írMÍnistró'''de la Giserrá, ^

ÍM m  MARlGHALAa Y MOX̂ REAL. • - -

H K T E R IO  BE ü i W A

EXPOSIGION
BEiSiOH: E] Reglamento^ de MaquS 

ni'Stas de la Armada aprobado por Reai 
■cijeoreto de :i4 -de. Marzo de .1015 (Día- 
rio Oficial núm ero 64), dispone 'Cn su 
arüC'Ulo, 10 lo siguiente:

'''Los ascensos, dd terceros Maquinisr 
■tas a segundos y de segundos a p r i” 
mero.s, serán un tercio por antigüedad, 
‘Sin defectos, y lô s dos restantes por 
«¡.posicidii entre los que Iiayan cum pli
do las condiciones de embarco y nave
gación que ,se expresan a continuación 
:o las que se determ inen en ío sucesivo.

Para aseeder a  segundos deberán 
• 'to e r  los terceros •Maquinistas dos 
año.s de embarco en buque armado en 
'tercera situación/

Iguales coiidieiones deberán tener 
los segundos Maquinistas p a ra ’ ascen
der a primeros.*’

El citado artículo no señala tiempo 
do iiavegacióii d ías do vapor que 
debe exigirse a este persona'l^ aunque 
sí io iíKíi.c.a, y-com oquiera -que es una 
niedida .justa y equitativa, muy con- 
venieiiie para  la práctica y manejo de 
lo.s distintos aparatos que integrun las 
m áquinas modernas, y con el íin do 

a  todos ios Maquinistas, en los úis~ 
tin tos ompleos do prim eros, segundos 
y iereeros, alcance por ‘igual ddcba 
práctica, en arm onía con lo legislado 
con antoriorklad a este Reglamento, el 
M inhíro  que sus./;yibG tiene el honor 
de someter a  la aprobación áe V. M, el 
siguiente proyecto de Real decreto 

Madrid -a 26’ de Mayo de 1920.

SEÑOR:
A  L. R. P. .de V, M., 

E d u a r do  D ato

REAL DECRETO
il propuesta del Ministro de Marina, 

acuerdo cô n .Mi Consejo de Minis*

‘Vongo. en disponer lo siguiente': 
Qued-a modiíleado el artículo  10 del 

HegliaiiiOBto de ^Laquinistas aprobado 
por Reaq dbcreio de 14 de Marzo de 
1913, en el párrafo que em pieza: -̂'Pa
ra aseoncto a eegm dos’b etc.„ m  la iSi- 

fo rim s

“P ara  ascender a  segundos defeerái^’- 
tener lô s terceros M aquinistas ¡dois ■anqj'.

ombarco en buque armado 011 t e r b ^  
ra  eituación, siendo preciso neunir dréf- 
rante este tiempo, tre s  meses d̂ o nay 
vegacióii e-íeci.iva al vapor o 'sean noi 
venta días, cu la mar, J; inic i o uánd’ó' laé 
m áquinas principale.s dol buque. i 

Iguales eondicionofi de erubarco 
vapor deberán tenor los •segundoiSi 
prim eros Maquini-sias para  poder a #  
cender al empleo inmediato. |-

.Da.do cu PalaciO' a veintiséis de Mayé, 
de iiTíi novecierdo.s veinte.

/íLFONSO
Uí Aunííí.ro Ce M ar/in ,

EDUA.a.oo D a t o .

REAL DE'CRETD
A .propuesta de.] .Miriisiro de Eíarlnoy 

do acuerdo con MI CuRsejo' do. MInisH 
troe,

Vengo en d.ccretar lo siguiente: 
Artículo 12 Queda señalad-b o] cup(̂ _ 

qiiG ha de constituir en -el año aciuaE; 
do 1920 el primer gru‘P'0 de la pTímera/ 
situación de] servicio activo de la Arv. • 
mada,. con arreglo a la ley de R ecluté, 
miento y ReeiiTplazo do 19 de Novloriií 
bre de í915 -̂ en 3.283 individuos de hoÉ 
declarados inscriptos en activo en eí 
alistamiento do| presente año. |

Avt. 22 Los contingentes con q u | 
han de contribuir Io.s Apostaderos cM; 
Fe'rrol, -Cádiz y Cartagena, conformo ^  
lo prevenido en el artículo 94 do la -c-ib 
•tadtet ley, so expresuu en el unido estad#" 
número i. ¿

Art. 32 Los llamamientos ordina*̂ . 
ríos tendrán lugar con arreglo a lo qiieí 
previene e¡ arlículo 93, según 'lo vayml^ 
exigiendo las nceesiidades del serviciol' 
pudiendo ampliarse estos llaniamiento-'á'' 
conforme autoriza ¡a ley. '' 2

Art. 4.0 Con .este Real decreio s:e puî  
blicarán^ como está prevenido, üOpk| 
de los estados número 2, núm'ero 3 
número 4, que se aeomípañian  ̂ con arrner' 
glo ai avidículo 92 de la ley y artículo 4,| 
áe las ínstriicciones diciad'as jpar .̂ sií 
cum plim iento.. f

Dado en . Palacio-,■ á vieiíiillo’cho d.̂  
Abri] de mil novecientos veinte, .y. : ■

ALFONSO
MirUstro de Mcrbia, 

ÜANU'EU AíJDENDESALASAP..
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^ú m o i’d i i

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

ESTAD O-general qm  designa el número de inscriptos en aciim  declarados en caua^aposiadero, incluyenüú 
todos los que tienen recurso pendiente y  contingente con que cada uno debe contribuir^

APOSTADEBO DE

Ferrol

Número de inscriptoo en a e t i v o . , . 0 « 
Contingente con que ha de contribuir cada uno.

3.754
1.811

Cádiz

1.354
653

Cartagena

1.699
819

•XOTAh

6 807
3 .2 a

PCároero 2-

E STA D O  resumen que form ula el apostadero de Ferro f  con arreglo a lo dispuesto en la ley de RecíutamienU 
y  Reentplazo de la marinería de la Armada fecha de Noviembre de i9 i¿ .

, T  H O Z O B
DE LA

COMPRENSIÓN DEL APGSTABEnO

Vigo ....................
Cangas .........
Bayona  ......
La Guardia.......
¡Viilagarcía  ......
Caramiñal  ........
Muros  ....... .
Noya  ....... .
'¡Riveira  ...........
Marín  ..... .
Banjenjo ............
Bueu ..................
Corulla ________
Cama.riñas .........
Corciibión  .....
Pu en tedeum o ...
PuenteGeso .......
Bada  .......... .
Ferrol ... . . . . . . . . . .
Ortigueira ......
Hibacleo  .......
.Vivero ..........
Gijón .......
Avilés .......... .
Liiarca ............ .
Luaiico ... . . . . . . . .
Pravia ................
Eivadeseila .......
Vill avie losa .....
Bantander ........
Cástro-Urdiales
l»aredo
Roquejada ........
Bantoña
Barquera  ......
Bilbao  ...........
BermeO'   i
Leqiieitio ........
San BebaiStián...
Pasajes ............
Zumaya  ............>

3
Número

de
inscriptos) 

quo ílgitraii 
m  el 

alistamiento 
do

cada trozo

292
210

56
24

321
138
122
141
164
138
147
76

122
11

103
153
66

205
360

67
68 

130
87
24

39
40 
8

21
210
29
43
31
37
34

232
145
78
41 
23 
37

4.308

3 r :■ .

Número Número
de de '

excluidos excluidos
del . del .

servicio contingente
i...................\

II 6
ft 8
ft 3
tí SI
i» 8
L”. 2

4 '
2

n 4
Tí 1
II Tí
ft 4-
Tí
l i 

lí
tí ;'

li 2
3

m Ti

tí ^5
1 4
II 1
II ' " ül
TI m

2
i«. ir »

M
tí 3
.n 1
tí »í

II
h 7
Tf 3  -
tí 2
tí 2
t í tí
tí 3
ÍI 5
tí - 5

• " t 2
t í 2
t í 1
tí 1

l m

Exceptua

dos 

del ser’7icio

38
30
13
it
26
16
27
12
23
10
16
13
u
if
12
15
8

29
27
7
4 
2 
6
5
3
4
5

II
1

27
4 
9 
1

n
2

13
26
15
3

íi
5

457

Expe
dientes en 

tramitación 
• sobro 

exencione»

exclusiones

5
1
H
>1
1
1
ii
1
ii
Üí
2 
II
M
Tí
tí
H
ü
I
lí
Tí

l
W

H
tt
tí
n
tí
tí
ii
1
m
7
tí
ai
tí
tí
tí

23

•3 ' .s ' ■

TOTAL' Diferencia
entre

las
eokiinnaa

de las 
eoInmBas T O T A ÍS

1 ú m c r  0 s n ú m e r  0 s  
2 y 73,4, 5 y 6

49 243 24S
39 171 172
16 40 40-

- i « 24 24
35 286 287
19
31

119
91

15 126 12Í.
27 137 132
11 127 122
18 129 131
17 59 59
' t í 122 122
n 11 11
14 94 94
18 135 135
8 58 58

35 . 170 171.
32 328 . 328;

8 59 5áfv
4 64 6é
4 126 128
8 79 79
6 18 19
3 27 27.
7 32 32
6

tí
34

8
1 20 20

34 176 17é
7 22 22^

11 32 321
13 28 28^
1 36 3 t
5 29 29

25 207 214f
81 114
17 61
5 36 36/
1 22 22'
6 31

¿77 3.731
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ESTADO resumen que formula el apostadero de Cádiz^ con arreglo a lo dispuesto en la ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo de marinería de la Armada fecha de Noviembre de 1915.

T R O Z O S
DB LA

«JOtMPRENSJÓN DEL APOSTADERO

i i
ÚMiz  ..................... .......................... .

Feraaiido  ............. .................
íj^uerlo cié Santa ívíaría...,. .
Coiiil  .............. .................... .
Bcyüla  ..........................................
jBahlúoar ................. ............. .................
Poielva  ...................................... ......
jAyamonte ....... ......... ................. .
®lia Cristina  .........-...... ...................
[íiíálaga  ..............................................
Il^tepona ..... ............. .......................
íSíarbéHa .................................................
^yéle«[-Málaga  ................................
^óengirola .................. .................. .
?l|gíiciras  .............. ...................... .

     .....

íi¿ i|[Ia   .................................... .
íéría  ............. ...........................

p r a   ..... ......... ..........................
otdl  ....................................

^^ata Cruz de Tenerife..^.,.......
itt&  Cruz d-e la Palma ...1 . ...... .

J^i^ava ...................... ...........................
Palm as.... .....*.......... .......

^ n z a ro te  .........     i ....;
" " t o r   ....... U ............... .

2

Nómero
de

inscriptos 
que figuran 

en el 
alistamiento 

de
cada trozo

3

Kfiinero
de

excluidos
del

servicio

4

Ndmero
de

excluidos
del

contingente

5

Exceptua
dos 

del servicio

tí

Expe
dientes en 

tramitación 
sobre 

exenciones
y

exclusiones.;

7

TOTAL 
de las 

columnas 
Ti XI m e r 0 s 

3, 4, 5 y 6

’ &

Diferencia^ 
entre 

las . 
coiuDíínas 

n íi íía o r o s  
■ 2 y T

T O T A L

loo 1 II 24 ■» 25 175 175
116 1 1 8 2 12 104 1Ü6
95 9 1 4 1 15 80 SI
5^ m 'iti ' 8 8 45 45 .
70 3 if 2 I . 6 64 65
45 1 11 9 Ii ■ ! 10 35 35
47 <5 1 4 1 11 3'6' 37"
28 5 N 2 II 7 > 21 21
80 3 n 11 1 15 65 66

183 4 l 17 4 26 157 Í61
33 ...... ^ II 6 II 6 27 27
13 II ii it II II 18 Í8
45 1 I» 6 w 7 38 33
34 1 ..... éií 3 ,"" H 4 30 30
6i II ti 12 1 13 48 49
15 *1 « 19 \i 15 . 15
7 'H W n P V 7 e

21 tt 1 H <Ü 1 20 20 ■
141 4 18 1» 22 119 1.19
76 .2 ti 5 II 7 69 é'9
96 II If 1 10 1: 10 86 86
2? H 1» 2 1 3 24 25

- 6 lí ' 11 1! ■- 5 5
m •1 2 fí n 2 8 8
33 1 ■U 1 10 ii' 11 22 22
37 1 ff 12 U 13 24 ^24

H Ir* II. . íi V «1

1:576 42 : 7 173 12 2c»4 1.342 1.3^4



Gráceta Vle M a c ir id .-N ú ii í .  1 49 . "28 Ma‘5 '̂ 1926 m
¡húmero 4,

1STAD0 resumen que formula el apostadero de Cartagena, con arreglo a lo dispuesto en la ley de Recluta
miento V Reemplazo de la marinería de la Armada fecha ig de Noviembre de 1 9 1 5 .

T R O Z O S
DE LA

COMPR53X%olÓA DEL ADOf^TAi)EnO

Número 
CÍ0 ' 

inscriptos 
que ílguraa 

en el 
alistamiento 

. íi0 
cada trozo

Cario,gona
O arrarha  .....
San Jax^iar .
Aguilas
Maíiarróa  ......
Aíicaníe ...............
Torrovleja ■..........
inania P o ia .........
Y illajoyosa .......
Beiiidorm ...........
Altra .........
Vaie-iiria . . . . . . . . . . .
Vinaroz ...............
Gaslir'Ilúa ..........
Gandía  ................
Denia  ........ .
Jáaea  ............ .
Tarragona ...........
Viüaniieva .......
Tortosa ....... . . . . . .
San Garios .
Baroeiona .........
Masnou ............ .
Maíaró. ...........
San F eliú   .
Palamós ............. .
Ptosas ................
Gadaqués . . . . . . . . .
■iCa Soh^a............ .
Mal loro a. .............
.Alcudia  ..........
Sóller  .......
Aaictrall X ..........
Malí ó n ...............
Ciudad oí a ....... .
Ibiza .................

Totales

84
117
30 
68  
89 
77

110
34
57
31 
3o

229
: 47 

49
14
48 
11
49 
25 
21
32 

317
8

58 
27 
24 
34
5
8

52
18

n
13
13
10
44

N' úmero 
de . 

excluidos 
del 

servicio

Número
de

ex c i nidos 
del

contingente

, 4
1
I
II

II
<1
1
n

il
II

2

Exceptua

dos 

del servicio

1.876

2
ft
9t
2
3

20

2
n

4
3

13 
10
8
8
4
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ilM ISTER IO D EM Á C lílD Á

EXP03TGI0X
BEÑOít. Precisa la Adminisluacidn 

'«CoLómíica eenlral y provincial de ur- 
f^nle reforma. Factor eseacial- de eiSia 
•rForgaiiizaeióu que ha do hallarse d is .  
iTcies’to y condiGÍOirad‘0 para las nucva.s 
3SVodaIídad-e’S, es el personal, dei Cuerpo 
geaeral d'e Adm iniSíLracióli de- la Ha- 
'Cie.nda p ú b lica , y por elin^ el IMiuisíro 
:que suscribe, ha-cien do uso do la auto- 
rizaci.óh contenida en la di.sp0 6 ición 0.«, 
íMra € de la vigente [ey de Presupues
tos!̂  y cl-e acuoírdo con el Goiasejo dh M1- 
íilistros^ llene el honor de sornoier a la 
^probaci'óTi de Ai M. el isrgulente p ro 
yecto de Decreto.
. .Madrid, 26 cíe Mayo do 1920

- SEÑOR:
■■ A  u  Pi. P . de V. M,

D o m ín g u e z  P a s c u a l .

REAL DECRETO 
A propuesta dhl Ministro de Hacien-. 

da, de acuerdo con Mi Consejo dfe Mi
nistros',

'Yengo en decretar lo' siguiente: 
Artículo 1.0 El personal del Güerpo 

general de Adm,inis1ráciión clb la Ha
cienda pública será el que se especirica 
en la adjunta planta.

Art. 2.  ̂ El Mini-sLro de Ilaciencra de
term inará la dlstribuciiin del personal 
citado como con secuencia de la reorga
nización de la Aíi'ministración econó
mica provincial y central.

Dado en Palacio a veiníisiote de 
Mayo de mil novecieníos veinte.

.. ALFONSO
Ivl Minisíro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l ,

Prchjecto de ptanta dcl personal técnico 
y auxiliar del Cuerpo general de Ad- 
niinis!)ríición de la Ha-ciernlív 'pública.
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1 .699

con snjeción a lo estahlecido en la 
aiítorización contenida en la disposr 
ción nove^m, letra C, de la ley Econó
mica. vigente:.

Pesetas,

JEFES DE ADMINISTRíVGíÓN

í." 40...:.................................  4<80,000
2.‘ 50..................... ...............  550.000
3A 00 .................................. 000.000

1.G30.000

JEFES DE NEGOCIADO

ic  200  ............................  i.eoo.ood.
2.“ 200.....................................  1.400.000
3.* 200  ........................   1.200.000

4.200.000

tJFrC !A LE3

1.’ 800 .................................... 4.000.000
2.* 800     3.200.000,
3.* 800  .............    2.400.000.

stei5.oo(í:



7 9 ^

Peseta^,

AUXILIARES

í.** i.32u gra'fiñC'íucióB.
de 500 pesetas. 3.O7S.000 

107 sin  d e r  e o h  o a
g r a t i f r c a c i ó n . . . . c  4G2-jOG

4.673 4.470.500

T o ta l,..    19,945.500

Im porta el crédito, i 9.910.000

Biferencía   .....   500
 -

l^ d r id ,  27 de Mayo de 1920.—Apro- 
Ibáií̂ » por S. 'M.— i\íiidstro de íia.- 

L« Dmní'iiíguez Pascual.

■,’2 8  M a y o  1 9 2 0  U a c e ta  'de M a d r id .-N ú m ’, 'I4 g

m<L\LES DECRETOS 
. Tengo- en nombrar Arquiiecio del 

í servicio- de Catastro de la Riqueza iir_ 
i banajj con la categoría ele Jefe de Ad- 
j aninistración de tercera clase, en vlrtiic! 
i dé la reforma de plantilla autorizada 
I por la vigente ley de Presapuesios ge- 
ine-rales de] Estadb y con la antigüedad 
de i."* de Abril último, a D. God'oíreclo 
Jesús Yangnas y Santafé, Jefe úb PlC’ 
gociaclo de primera clase del Oaerpo do 
Arquitectos de Hacienda.

Badb en Palacrlo a Vieinticinco ele 
Wayo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

foRENZo Domínguez ' P ascual.

A propuesiía ere] Ministro de Ilacien- 
dagdé acuerdo con Mi Consejo ele- ML 
ifíiisiros y en ciimplimien'tiJ de lo que 
preceptúa el aidícuio 3.'' de la ley de 
29 <í6e Diciembre do 1910,

Ticngo en fijíar en 27.834,047,53 pe
setas el capital que ba de servir de base 
«I la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución m ínim a 
len él ejercicdo de 1916 a la Sockclad 
ánglesa “The Río Tinto Company L i
m ited ”, con arreglo' a la ta r ifa  de la 
dontribución sobre utilid'ades de la ri* 
queza mobiliiaria.

Dado en Palacio a veiriticiaco de 
iMay-o de mil novecientos veinte. .

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

X 6E B N Z 0 D o m ín g u e z  P a s c u a l .

m S T E K I U  DE U  C O B E R N A C n

JIEALES DE-GRETOS
Díi aouerdo con Mi Consejo de MP 

Siisti'03, a propuesta del de ia 0*DBerna- 
ésíón j  con arreglo a  los artículos 3 o y  :

i  8.® díel- Real deereto. de 29 de Julio  
de 1910,

Vengo en conceder a doña María 
Giieibenzu de Gorostidi la. Gran Cruz 
de la Orden eivíi d e  Beneficencia, con 
disünüvo morado y negro^ por su la
bor abrogada., ejem plar y valerosa lle
vada a cal}0 con motivo de la epidem ia 
gripal que se cie.saTroiló en el pueblo de 
Guetaria, provinoie de, Guipúzcoa.

DadO' en Palacio' a . veiiiticineo de 
Mayo de m ü novecientos veiníe.

ALFONSO
10 TvUnístro de la Gobernación,

F r a n c is c o  B e r g a m in .

A propuesta del MinislrO’ de la  Go
bernación, y con arreglo a lo' uispues.to 
,-en el artículo 2.<> de Mi Decreto de 11 
d’e los corrientes’̂

Vengo en nom brar Vocal de ia Gú- 
misión Sanitaria  Genlrai al íngeiúero 
D. Eduardo Gallego Ramos^ ei e-iial per
tenecerá, por razón de dicho cai^go, al 
Rea] Gonsejo de Sanidad con el carác
ter dé Vocal nato.

Dado en Palacio a veinLlcinco' de 
Mayo de mil novee-ientos veinte.

ALFONSO
Eí MÍDÍsíro de la Gobernación,

P'r.ancisco Bergamin.

A propuesta del M inistro cTe la  Go- 
bernación, y con arreglo a lú dispuesto 
en el artículo 2.« de Mi Decreto de 11 
de iostcorrientes',

Vengo en nom brar Vocal de la Có- 
rnisión Sanitaria Ccntrai ai Arquitecto 
D. A.mós Salvador y Carreras, el cual 
pertenecerá, por razón de dicho cargo; 
al Real Coneejo de Sanidad-, con eí ca
rác te r de Vocal nato.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de ni i i novecientos veinie.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

-A propiiesla del M inkiro d© la Gou 
bernacióB, ‘ . i

V-eago en nom brar Consejero dielReaS 
Consejo de Sanidad a D. Ramón Sáiná' 
do los ToiTeim-sv como- comprendido enl 
el articuló 4r^ apartado 5.®, lolra j) dei 
la Instrucción general de Sanidad 
•formado por Mi Decreto de 41 áe MayCí 
dé 1916, ' , ' ■ ' ,

Dado en Palacio a vointlcinuc do; 
•Mayo de mil nove-cieniG-s veinte.

ALFONSO,
El MinbAro de la Gobernadóia, .

F r a n c is c o  B er g a m 'í n . ■

illS fE E lO  DE HáCIESBA

A propuesta del Ministro do la  Oo- 
bernaeión

Vengo en d-isponér que D. Juan 'de 
M adariaga y  Suárez', Gondb de T orre 
Vélez, Geee en el oargo- de Consejero del 
Real Consejo de Banidad, en atenciión a  
haber sido modifieada poir- la Asociación 
de Propietarios dé Bajnearios! y  Ma- 
nantialefS) de Aguas Miner-o-MedicinaléB 
la prop'uesta de ]a reprcsentaciión que 
ostentaba y  formulado por el mismo la 
díimisión del cargo.

Dado en Palacio a velntLcincó de 
Mayo- de mil novecientos veinte.

ALFONSO:
Ministro 'de lá GoEernaciónó

F R A N a isc o  B e r g a m í:^

REAL ORDEN
ihiios. S r e s . , P a ra ,,el mejor,-eum- 

■pliruieiiio de lo. estab lecido  por Reai* 
decreto  de '24 del ac tual,

B. M. el R-ey (q .'D . g.) -se lia seiM 
vido d isponer lo s ig u ien te : -

P rin ie ro , La au to rizac ió n  coníc-i 
.rida  por el ap a rtad o  li) de-i artíeu-^ 
lo 3J do la ley de 29 de Abril últB  
jiio, p a ra  am p lia r, lias-a  u n a  su m a  
igual al im porto  de las obligacionesi' 
que se reconozcan  y-liquiden, oi cré-^ 
(lito fijado en el cap ítu lo  8N, a rtícu -í 
lo  3.^, de- la Sección 6J, Mlnis-íerioí 
de la  íJoberntación, “InsL ituto Nacio-i 
nal de .P rev isión” , 'del presupueste^ 
de •gastos v igen te , se en,tendera -con'-*, 
cedida al cap ítu lo  4,̂ ,̂ a rtícu lo  3.<̂ : 
de la Bceción 9 /’ bis, ‘'M in isterio  del' 
T ra b a jo ”, al cu a l se h a  tran,sfcrido, 
•el créd ito  p a ra  esto serv icio ,
■ ■•Segundo. Los hab eres , grati.ficá-i 

ciones, indem nizaciones y re-m-une'-- 
raeiones devengados- liasla el 0 dcL 
■preseiAe m es por los funcionarios:: 
que p e rten ec ien d o  al su p rim ido  M'i-;., 
n is te rio  de  A bastecim ientos', al dó. 
Ia G obernación  o al de FO im entú,' 
pasen-, po r v ir tu d  de la re fo rm a  es^ : 
■^ablecicla p o r Real decre to  de 24 deV 
•actual, a  p re s ta r  su s  serv icios 'eií; 
el Mánisiterio del Traii.ajo o al di 
Fom ento , se rá n  sa tis  flechóse co 
cargo  a  ios créd ito s  que con ta l íW  
se m a iiíien en  en las secciones', 

:p ítu lo s , a r tíc u lo s  y concep tos de; 
los presupuestos del respectivo d'el 
íviiiiisierio de p ro ced en c ia ; y loí^. 
que devenguen desde el día 40 de; 
■este m es en ad-ólante s e rá n  satis-^ 
fchos con im p u tac ió n  a los fijado-f,: 
re spec tivam en te , en los estados; 
m eros i  al 3, ad ju n to s  al Real dé-i 
c reto  a n te s  ciitado,

Xguál procediianiénto s e  adoptarái 
para e l  abono de las consignación  
b es de m aterial y  otros scrvieiogy 
í$uyp .̂ cródiios, ■ la  parte a lícuo-
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C® aorre>spondieniie al tiem po que 
e n ire  el d ía  i  O del actiia'i y 

.fuella de teprniB acién del año 
económ ico 'Gcrríentc, h an  isido d a 
dos, de ]3aja en el preeupuestQ, de i 
supBuiiido .M iiiisiterio de A bastecí- 
m ieiiíosj por tra n s íc re n c ja  a los de 
F onien to  y del T rab a jo ,

No obstan te  lo a iite rio ri.aen te  
dispues^to, si estu-vie-sen ya despa- 
cíkidas por las respectivas- O rdena- 
cioBjes de- ptagos las nuiniiTas do los 
babores devengados d u ran io  ei ac 
tual m es de Mayo por fu n c io n ario s  
que pasen do un M inisterio  a o tro , 
y con ei íln do, no oca.sionar r e t r a 
so en ■su pago, so expedirán  por di- 
cha,s Ó rdonaclones los m andarn ien - 
tes co rresp o n d ien tes , p reced ién d o 
se por la O rdenación del M iniste- 

nao adoiide los .funGíoiiarios p asan  
'a p re s ta r  servicios, ■ a l  o p o rtu n a  
re in teg ro  de las  can tidades sa iis-

feclia's por ios díias del 10 ai 30 do 
dicbo jnes, medianto m andam ientos 
de pago len form alizacién contra lá  
IntervcrLción .Genitralj a cuyo e fsc -  
lo rem itirá la de procedencia una 
re lac ió n  detalliada y certificada por 
cap ítu lo s y a rtícu lo s  de las ca n ti
dades que proeede reintegrar por 
for.m alización.

T ercero . Traii.siferido.s al p resu - 
pueisto de gastO'S clct M iinisterio del 
Trabajo. Sección 9 /  bis, los crédi- 
(os totaloS' p re su p u e s to s  p a ra  de- 
leirminadOG serv icios, la s -c u e n ta s  de 
g asto s  públieos y 'de p resaipuestos 
do:l m ism o M inisterio  deberán  re- 
íle ja r tam bién , en ■consecucneia, la 
to ta lidad  de la;si operaciones de re 
conocim iento , liqu idación  y pago 
que por loe m ism os serv icios se 
YCTifiqúcn durante eí presente año 
económ ico. '

Ai efecto, si eon cargo  a los c ré -

díteis altidíd'00  ̂ M hnfeleTOn expétóii 
do y satísfe}eho maiidamieiito& é g ’ 
pago, la C^denaeión respectiva 
ufitírá a la  de Haciencía una 
oión ceriiñeada y detaííada, por e|É? 
pitillos^ y ’artíeiríos, de lo s  mis£fnl^*p 
(ílsponienido al propio tieinpo fip  
reintegren por form alización, én  Í£p' 
Intervención Centrab fas cantíd^, 
des satisfechas, para lo cual se 
pedirán por la Ordenación de estífl 
Bim isterio l o s  correspondieofil^!^; 
m andam ientos de pago, ta m b fé^  
por form alización cbn aplicacátó' 
definitiva a los créditos concedidoá'j 
para los respectivos «Síervicio» a|J 
Miriiisterio del Trabajo, mandaínieíi^,; 
tos que se justificarán con coplá? 
de la referida rellaeión y  con la 
ta de pago que se produzca. '¡

L os créditos a que se refiere 
anterior disposición son los qfiJli 
siguen: ^

'BETGÍON • 6A~MINISTBRI0 (DE LA GOBERNACION 
Ca p ít u l o  8 á — G a s t o s  d iv e r s o s . -

i.^rticulo Já—Instituto de Reformas Sociales.
9Art. -Gas bax

'lAH, 3R—Instituto Naeroñal de

Total del Ministerio de la Gobernación,

P ese tü S c

i d U A m  \  
1.000.000 t 
1.315.0G^ii

3.-489.00lí’ í

BEOGION 8.*—MINISTERIO DE FOMENTO
Ca p it u l o  ÍR — P e r s o n a l  d e  l a  A d m in ís t r a g ió n  C e n t r a l .

’ Ari. i i .—Gastos que ecasioue el sostenimiento, de una sala de lectura de libros profesiíOnales para ;
obreros  ..............            '4.600

ulemuneraC'ión de l a s  oonfere.nciaG del curso preparatorio para obreros..  .....................  5.600

C a p ít u l o  j l . — Co m e r c io , I n d u s t r i a  y T r a b a jo  

Sección de Trabajo.
4. ■—Auxilio-s y subvencionen a Sociedades y Centros que en el mismo se detalian..  ....

Art. 5á—Bervicios • Gastos de todo género que oeasione el servicio de Ingenieros y obre
ros pensionados para la práctica y perfeccionamiento en eil- extranjero, e tc .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222.400

Rara la Caja de Emigración, según el artículo 30 de la ley de 2í de Diciembre de 19,07...,...............  140.000

Total del Ministerio de Fomento.

9.06®

ii5,ooy

302.400  ̂ 1■ .íp-
pk

e « e e « e ^ e o { » c o  - 486.40#

Cuarto. Transferido igualmente en I presente año económ ico se h iib ie- 
iSU totalidad d-el Ministerio dé Abaateoi- | ren expeidido y satisfecho m anda
mientos al de Fomento el crédiio de | m ientes de pago por obligaciones  
cuantía indeterm iiiada para aten- | de la m ism a procedencia, corres- 
tler a la ‘̂Adquisición de su b sia n - I pondientes a eje¡rcicios anteriores, 
•^ias alirneniicias y de prim era n e- i Los saldos pendientes de pago 
^-cesidaá”, la Ordenación de pagos de f por. ‘̂Resulta de ejercicios cerra- 
- Hacienda, de donde dependía esto | d os” afeotos; a servicios tran sferi- 

servicio, y la  del Minister'io de F o -
íTüento, adonde pása a depender, 
practicarán asiimismo las operacio- 

fnes de form alización correspon- 
|tlien‘teŝ , previos los requisitos m en
c io n a d o s  en la regla anterior.

Idénticas operaeioneis de oonta- 
Abifidad s0 verificarán por las afu- 
■'̂ diída.s í)Tdenaciones ist durante e,l

dos de iino'S a otros Departam en
tos m inisteriales por el Real decre
to de 24 def actual, serán dados de 
baja y sim ultáneam ente aum enta
dos en la s Cuentas de Gastos p ú -  
b'Mcos de las respectivas Ordena
ciones»,

Do Real orden lo digo S V, I, ha 
los 'efectQS oportunp:s>Gpip^ firuardé

  —    —

a V, 1. muchos años, Madrid, 27 ¡4̂ " 
Mayo de 1920. ,

DOMINGUEZ PASCUAls ^

Señores Director general del
ro púbMco e Interventor geneiPal| 
de la Adiministracdón del B stádoi

U I N I ^ I O  DE U  GOBEfiNAOeK

. REAL ORDEN , ,
Ilmo‘. Sr.: La existencíia de foGoí. m  

énéeifatitia letárgica en varias p r o v ^  
tóás dei.J^paña loblfea a la Adm ini^t^



—    -
pública a ¿«fcerveiiir adop'taadío las 

|lilsiposiciones sanitaniaa convenientes 
Í>ara atajar la difusión dei mal, a cuyo 
pxíf de Cidnformidad  ̂con lel dictamen dte 

Real iVcadiemia die Medficina  ̂ a que se 
íiere el artículo 152 die la instrucción 

i^enerai de Sanidad, y a losi efectos del 
laddíciilo 124 de la misma, 
y á. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
^ijcn disponer que la eiioefaliiis litár- 

¡sea comprendida entre las enfer- 
^ d iad es infecciosas de declaración 
ji^Migataria que figuran en el anejo I 
pe la íiistrucción general de Sanidad.

Be Real orden lo digo a V. I. para su 
^n o c in iien lo  y dem ás efectos coiisi-

tuienteis. Dios guarde a V. I. muchos 
íios. Madrid  ̂ 25 de Mayo de 1920.

P. D.,
RUANO

Inspector general de Sanidad.
^  gi»a i I '•¡,..■1 • ■ . I .... - 1....

l a m S T E R iO  DE INSTRDCCiOa 
.WJBUCA Y B EU áS S Í K S

28 Mayo' tgao" Gaceta 3e Ma’clríd.-Núní.

REALES 011DE.NES
 ̂ , t-lmo. Sr.: Terminado' el plazo para  

da admisión , de matrículas id día 16 
Mél oorrienite en lel Real 'Conservatorio 

Música y Declamación, y habiéndo. 
fíolioi'tado por varios alumnos algu- 

fÜos dfag de prórroga- para los que se 
[/matriculan en ingreso, por tener inecOi»

tldad d  ̂ priesentar documentos de ins- 
ripción -ein ios Registros civiles, debi- 
jdamente legalizados, por perteniecer a 

Juzgados 'de provincias,
6, M. 01 Rey (q. D. g.) ha tenido a 

dbien conceder que dicho plazo de ma*’ 
/tríeu la  se am plíe hasta -el día 31, ín . 
élusive, del corriente mes.

: ^  Real ord-ein lo digo a V. I. para 
^  conociniíento y effevtos. .Dios guar- 
¿te a V, I. rnuchos años. Madrid, 26 de 

• jiíayo de 1920.
-■ ESPADA
S^ñor DirecEor gimcral de Bellas Ar., ; 
' tes.

icn su consecuencia, quo en la quinta 
Categoría de] (Cuerpo de Inspectores de 
Primera enseñanza, con el sueldo anual 
die 7.000 pcisetas, e ínmedia-tatmente 
desipués dei Inspector de Tarragona, 
D. Juan López Tamayo y Moral, -se in
cluyan, por este orden, a D. AntoTiio 
Alonso Pérez, Inspector de- Zamora, y 
a D. Eulalio Escu-dSero Esteban, que lo 
es de Salamíanca, a quienes «e les ex
pedirán los coiTespondientes títuIo-Si ad- 
m im stralivos con derecho a perctbir el 
sueldo- ae 7.000 pesetas; que a cada uno 
de ellos se los asigna, a p a rtir  del día 
1;® de Abril próximo pasado.

De Ueal orden lo digo a  Y. I. para su 
c-onocimiento y demús efectos, Dios 
gua-rde a V. I. -muchos años. M-adrid, 26 
doM ayode 1920.

ESPADA
Señor Director general de P rim era en

señanza.

A B lM lS I E A C iM C E ifR A L
MIkíSTOUO de KAÍ'IESDA

, ílm;o. S r . : AI aparecer en la G á g E t a  

Real orden de 7 del actual, en que 
¡ ^  dispone se expidan nuevoisi tiTulos 
q^áhainisírativos oa los Inspectores de 
?|P;Gimepa enisefianza, eu cumpinjfcienfco" dfe 
||b  preoeptuadó en el artículo 3;ñ capi
l l o  1.® de. la ley de Presupuestos, se 
^  observado un erro r consistente en 

a tir de la relación de Inspectores, a 
Antonio Alonso Pérez, que lo es de 

l&aímora, y a  D. Eulalio Escudíjro E # 0 '
Inspcotor de Salamanca; por lo 
■

" S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido .a 
í i e t i  disíponieir se rectifique ese error, y

U E p m m m r ^ m m  d e l  m r m o  
E p  EL m R E ñ B ^ m m n T Q  d e  t a 
b a c o s  ¥  B m E O ú m n  ^ .E ñ E m L  
o€L  r m m E E  y  .í>el m m o m u ú

BE OEMLLíkS
Por Real orden del Ministerio de 

Eaciencla, de fecha 19 de Abril p róx i
mo pasado, ise ha resueilto que este 
-Centro directivo invite a los im porta
dores. en gTande escala de pólvoras y 
rnezclas explosivas, a que, haciendo 
uso de la fácullad que les concede el 
ñrtíciiiO' 27 (!i0 l Reglomento dictado paz'-a 
lia aplicación de la ley de 23 de’ Di- 
clero l>r o f ío  1916, y cumpii-endo las 
prescripciones de dicho artículo, rea
licen las importaciones de los expre- 
sado^s productos, ya precintados desde 
el punto de origen, con lo que obten
drían economía de Idcmpo y dio gastos 
y la ventaja diG' paquetes' llega
rían  íntacto-s, lo que no sucede con el 
sistem a de precintado en las Aduanas, 
en /.londe por la insuficiencia de loca- 
t e ,  la falta de tiempo y el tener que 
desembalar necesariam ente ^fodos los 
bulóos, aun cuando sc-ian homogéneos 
en su contenido, no hay medio de evi- . 
ta r ro turas y faltan y puede ocasio
nar, por la  'misma ’náturialeza dd lo.s 
prodactos que sie m anipulan, lamenta- 
blep. accidentéis. .

Lo que este €entro> directivo, ¡en 
c-umplimiento de lo dispuesto por la 
precitada Real orden, pone' en cono
cí intento de las piersonais a quienes 
afecta

Madrid, 24 de Mayo de 1926.—-El D r 
reclor general, €. R. 'Soler,

i i i i s i i v i  m  l i s i M c c f i i  f S i w a  
Yite.USABIiS

A . - r'" ■ •
S y ^  S E € e  E T ¿a ^  11^

• ' .En cim iplim iento de lo dispuesto en 
e[ artículo Id .del Reglamento de 8 de

Abril de 1910, es i a Subsecre taría hace 
público lo siguiente:

lA Que el Tribunal de oposiciones 
a  las Cátedras de H istoria ge.ueral, dei 
Derecho español, vacantes en las ü n i 
versidades de Barcelona y Bala.rnan€a. 
filé nombrado por Pica! orden de 4 de 
Noviembre próximo pasuuo.

2A Que denlro de¡ p.iazo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúiicu las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, ios cimíes quedan ad
mitidos a la oposición:

Historia general del Derecho espa
ñol, de Barcelona, D. Demófilo dO' 
Buen y Lozano

Hisiuria general del Derecho espa- 
ñoL de las LfniversidadeAS de Barcelo 
na y Salamanca: D. José María Oís 
Gapuequi, D. llamón Prieto Bauces. 
í). José García Revillo, D. Alejandro 
Gallart, D. Gato S-ánchez y Sánchez, 
D. Ramón Goll y Rod.6s D  ̂ Jc-aé Man mil 
Segura Soriano'. D. Máximo Peña Marr 
tecóii, D. Rodrigo Fernández y García 
de la Villa, D. Nicolás Rodríguez Ani
ceto, D. Juan /Inionio Llf.není.e.

3 Qu 9 que d-a e xc i 11 ído de (*8 las 
•Oiposle iones D. José María' Pascual y  de 
FoRtcubería, por no justificar que 
reúne las condiciones legales apara to 
ma r p a r t o  en estas oposiciones.

Que nuraníe los diez días s r  
guienles al do la publicación de esto 
aním elo en l a  G a g u i u  d e  M a d r i d , s e  
podrán form ular las reclamaciones a 
que se r e f i e r e n  los artículos 14 y 12 
doi expiamado Reglamento, Madrid. 22 
de IMayo do 192Ó.—El Bribsorrelario 
Peña Ramiro.

Yacanteg cuaJro plazas de Oficiales 
cuartós a extinguir. Auxilia res do .se
gunda clase de este Ministorl-o, -doía- 
dcs con el sueldo anual de 2.000 pos-:* • 
tas y í.OOO di'̂  gratiíicación. con desti
no á  los Institutos got)erales y técni
cos ido. Barcelona y Toledo, Escuela 
Noumal do Mae-st-ros de csía últim a 
capital o Indií-ú^isl de Taumsa, qm' 
han do: .proveerse: en fu rnu  do cesan- 
tes entre los de. las -suprimiidás; cíásos 
do Oficiales quínto-s y aspirantes do 
pirimicra y segunda; íeniondo en cuen
ta que. de llevarlo a cabo pon oí r ig u 
roso orden con que los, resanleS figu • 
ran en el cscaMón, según p rey re no c' 
Reglamento do 7 do Sioptiehábro de 
1918, se corre el virS'go do que '.mucíu s 
de gHo'S 110 acepten el Rombuamicuíio 
por no con venirles ahora su irugr,'-;. 
aparte  de que. como otras veces ha v n  
ccdi'do, sea' repuesto alguno- yuyo iA- 
Ilecimi.ento se ignore, y ello, redunda
r ía  fin perjuicio del gervieiO', tioclá va- 
que mílentras no transcurran  íqs^idá- 
zos posBsorios no puede ac-ordargelu.u' • 
vo-si nombramientos, y con el fin_de 
evitar el perjuicio de que se hn.' íi' -̂ 
ého m'ención, se pone en conocí mi en lo 
de los interesados para  que- puedan 
soli.citarla.S' dcnlírn diel plaz^u^de quince 
días, a p a rtir  de'' la pulfiicacién del p re 
sente anuncio 6^ la GAcarcA de Maduid, 
advirtiéndo'se que serán preJeítJdos^ 
por di orden die las .clases, suprim idas.- 
lO'S que cuenten con m ás antlgücuacl, 
len el escialafón.

M adrid 27 ño Mayo de 1920. — El 
Subsecretario', Peña Ramiró. ' r

guoesores de, Rivadefneyra (B, A,). 
Paseó de San Vicente. 20.


